
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 2022000406-00  

DEMANDANTE COLPENSIONES                 

DEMANDADO ORLANDO DE JESÚS ROJAS 

MEDIO DE CONTROL 
LESIVIDAD 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Habiéndose acreditado el trámite de notificación del auto admisorio de la demanda al señor 

ORLANDO DE JESÚS ROJAS dentro del proceso de la referencia 

(18AcreditaTramiteNotificacion.pdf) y encontrándose vencido el término de traslado de 

la misma; pese a no se observa contestación; conforme a lo establecido en el artículo180 

de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a convocar a AUDIENCIA INICIAL 

advirtiendo que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 186 ibidem, en concordancia con 

las disposiciones pertinentes de la Ley 2213 de 2022; es viable que la asistencia a las 

audiencias y diligencias se efectúe a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones.  En consecuencia, se cita a las PARTES y al REPRESENTANTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO para que asistan virtualmente a la sala de audiencias asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura a través de la plataforma LIFESIZE, el 31 de 

OCTUBRE de 2023 a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). El respectivo enlace de 

conexión será remitido con la debida antelación a los correos electrónicos aportados. 

Para los fines a que haya lugar, se informa que el expediente electrónico puede ser 

consultado en el siguiente enlace: 11001333502920220040600 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
MV 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Emp2frKTVh1BpMjzfg-S3_YBLkqxQwzAloDNg65KXAJyyA?e=Jt2o43


Expediente: 11001 33 35 029 2022 0040600 

LESIVIDAD - Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: COLPENSIONES 

Demandado: ORLANDO DE JESÚS ROJAS 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:   

 

COLPENSIONES 

 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

 

DEMANDADO: 

 

ORLANDO DE JESÚS ROJAS 

 

 

orlandodejesus2021@gmail.com 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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